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REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

 
 

MODIFICA RESOLUCIÓN N°7476 DE 2015, QUE 
ESTABLECE PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE PEDAGOGÍA EN FILOSOFÍA 
CONDUCENTE AL GRADO DE LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN EN FILOSOFÍA Y AL TÍTULO 
PROFESIONAL DE PROFESOR DE ESTADO EN 
FILOSOFÍA. 

-------------------------------------------------------------------- 
SANTIAGO, 

 
 

VISTOS: 
 

El D.F.L. Nº149, de 1981, del Ministerio de Educación, la Resolución Nº841 de 1988; la Resolución N°7476 
de 2015;  el Acta de Consejo de Departamento N°6  del  17.12.2019; el Acuerdo de Consejo de Facultad 

de Humanidades, sesión extraordinaria N°399, del 24.07.2020, la Resolución N°6 y N°7 de 2019 de la Contraloría 
General de la República.    

 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
La necesidad de ajustar el plan de estudio en 

conformidad con los requerimientos de la Ley 20.903; mejorar la flexibilidad curricular de la malla a fin de 
evitar estancamientos en la trayectoria formativa de los estudiantes,  

 

R E S U E L V O: 

 
MODIFÍCASE  a contar  del primer semestre del año 

2016 y con efecto retroactivo, la Resolución N°7476 de 2015,   que “Establece el Plan de Estudios 
conducente al grado académico de Licenciado en Educación en Filosofía y al Título Profesional de Profesor 
de Estado en Filosofía”,   en los aspectos que a continuación se indican: 

 
 
 

Artículo 1: Se modifican requisitos y número de 
horas docentes de trabajo dirigido (TEL) según se expresa a continuación. 

 
SEGUNDO CICLO/Quinto Semestre,   dice: 

 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41229 Filosofía de la historia Humanidades 400 4 Filosofía política II 

41230 Seminario en lógica filosófica Humanidades 400 5 
Término de 
bachillerato 

41232 Ciencia, técnica y sociedad Humanidades 200 4 
Introducción a la 

filosofía de las 
Ciencias 

41233 
Taller de desarrollo curricular de 
aula 

Humanidades 200 4 Sin pre-requisitos 

41235 
Taller de observación de la realidad 
educativa 

    Humanidades 200 4 Sin pre-requisitos 

41234 

Análisis del desarrollo y el 
aprendizaje juvenil 
 

    Humanidades 400 4 
Término de 
bachillerato 
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Debe decir: 
 
 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41229 Filosofía de la historia Humanidades 400 4 Ingreso 

41230 Seminario en lógica filosófica Humanidades 400 5 
Análisis lógico del 
razonamiento 

41232 Ciencia, técnica y sociedad Humanidades 200 4 Ingreso 

41233 Taller de desarrollo curricular de aula Humanidades 200 4 

Políticas 
educativas y 
análisis 
comparado de los 
sistemas 
Educativos 

41235 
Taller de observación de la realidad 

educativa 
Humanidades 400 4 Ingreso 

41234 

Análisis del desarrollo y el 
aprendizaje juvenil 
 

Humanidades 400 4 Ingreso 

 

SEGUNDO CICLO/Sexto semestre,  dice: 

 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41236 
Seminario en problemas de la 
metafísica 

Humanidades 400 4 
Término de 
bachillerato 

41237 
Seminario en filosofía de las 
ciencias 

Humanidades 400 5 
Término de 
bachillerato 

41240 Evaluación para el aprendizaje Humanidades 400 4 Sin pre-requisitos 
41241 Investigación educativa Humanidades 400 4 Sin pre-requisitos 

41242 
Taller de observación de la realidad 
del aula 

Humanidades 200 4 
Taller de 
observación de la 
realidad educativa 

 
 

Debe decir: 
 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41236 
Seminario en problemas de la 
metafísica 

Humanidades 400 4 

Problemas 
Fundamentales de 
la Filosofía 
Moderna 

41237 
Seminario en filosofía de las 
ciencias 

Humanidades 400 5 
Introducción a la 
Filosofía de las 
Ciencias 

41240 Evaluación para el aprendizaje Humanidades 400 4 

Taller de 
Desarrollo 
Curricular en el 
Aula 

41241 Investigación educativa Humanidades 400 4 

Taller de 
Observación de la 
Realidad 
Educativa 

41242 
Taller de observación de la realidad 
del aula 

Humanidades 400 4 
Taller de 
observación de la 
realidad educativa 
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SEGUNDO CICLO/Séptimo semestre,  dice: 

 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41243 
Métodos filosóficos 
contemporáneos 

Humanidades 400 4 
Análisis de textos 

de la filosofía 
contemporánea 

41250 Práctica Tutorial Humanidades 300 4 
Taller de 

observación de la 
realidad del aula 

 

Debe decir: 
 
 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41243 

Métodos filosóficos 

Humanidades 400 4 

Problemas 
Contemporáneos Fundamentales de 

 la Filosofía 
 Contemporánea 

41250 Práctica Tutorial Humanidades 400 4 
Taller de 

observación de la 
realidad del aula 

 

SEGUNDO CICLO/Octavo semestre, dice: 
 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41254 Taller de inclusión escolar  

Humanidades 
200 2 Taller de discurso 

efectivo en el aula 
41256 Taller de Proyecto de seminario de 

Tesis 
Humanidades 200 4 Término de 

bachillerato 
 Seminario en Problemas Éticos y 

Antropológicos Contemporáneos  
Humanidades 400 5 Término de 

bachillerato 

 
  Debe decir: 

 

 
Código 

 
ASIGNATURA 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

HORAS 
DOCENTES DE 

TRABAJO 
DIRIGIDO O TEL 

 
SCT 

 
REQUISITOS 

41254 Taller de inclusión escolar 
 

Humanidades 
200 2 Ingreso 

41256 
Taller de Proyecto de seminario de 
Tesis 

Humanidades 200 4 

Seminario 
Filosofía de las 

ciencias 

Seminario de 
Filosofía Política 

Investigación 
Educativa 

Práctica tutorial 
 

41253 
Seminario en Problemas Éticos y 
Antropológicos Contemporáneos  

Humanidades 400 5 Antropología 
Filosófica y 
Ética  
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                                                                      Artículo 2: Se agrega como requisito de titulación la 
rendición de la Evaluación Nacional Diagnóstica (END) según la disposición de la Ley 20.903. 

 
 
 

ANÓTESE y COMUNÍQUESE, 
 
 

JULIO ROMERO FIGUEROA,  Vicerrector Académico 
 
 
 Lo que transcribo a Ud.  para su conocimiento, 
 
 
 Saluda atentamente, 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JRA/GRL/MMP/WQP/lvl     84602 
 
Distribución: 
1.  Vicerrectoría Académica 
1.  Registro Académico 
1.  Títulos y Grados 
2.  Facultad de Humanidades 
1.  Departamento de Filosofía 
1.  Registro Curricular 
1.  Oficina de Partes Facultad 
2.  Oficina de Partes Central  
1.  Archivo Central 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

SECRETARIO GENERAL 


